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PRESIDENTE

 D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jiménez.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Ismael Martínez García.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

 NO  EXCUSÓ LA ASISTENCIA

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2005.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y veinte minutos del día veintisiete de octubre de dos mil cinco, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 29 de septiembre de 2005 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a SAGA FORESTAL S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.523 pinos, 2.825 cabrios y 2.826 varas del año 2000, localizados en 2ª-D-III y 2ª-D-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 300 m.c. de madera con corteza y 795 unidades, lo que supone un importe de 2.439,00 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a INTERPANEL S.A., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 2.500 Tm. de madera de industria de pino pinaster del Monte "Matas de Lubia" nº. 171 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 196 Tm. de madera de industria, que importa la cantidad de 707,56 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS GARMA S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 3.472 pinos métricos, localizados en 3ª-B-IV y VI del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 116 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 2.796,14 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS DE MIGUEL MARTIN S.L. e HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO C.B., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2005, de 4.232 pinos métricos, 792 cabrios y 277 varas, localizados en 4ª-A-III (Rodales 247 y 248 ) del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 784 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 31.002,37 €, sin incluir I.V.A.

-De la comunicación a MADERAS DE MIGUEL MARTIN S.L. e HIJOS DE LORENZO MARTÍN BARRIO C.B., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial, realizado durante el año 2005, de 1.754 pinos, 43 cabrios y 33 varas, localizados en 4ª-A-IV del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 362 m.c. de madera con corteza y 27 unidades, que importa la cantidad de 16.096,24 €, sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a MADERAS SOTILLOS S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.815 pinos, 84 cabrios y 194 varas, localizados en 2ª-G-VI del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 215 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 12.563,41 €, sin incluir I.V.A.

- Del escrito remitido al Jefe del Servicio Ambiente solicitando que a través de la Sección de Espacios Naturales se proceda a la reparación del camino forestal de acceso a la Laguna Negra en aproximadamente 2 Km. 200 m. 

-De la solicitud a la Excma. Diputación Provincial de Soris del asfaltado de la pista que da acceso al Refugio-Bar "Paso de la Serrá" en aproximadamente 100m.

- De la solicitud formulada al Servicio de Medio Ambiente para que realice una corta de policía en el área recreativa de Playa Pita.

-Del requerimiento realizado a D. Gustavo de Diego Milla, adjudicatario del Refugio- Bar "Paso de la Serrá" para que en el plazo de díez días presente un "seguro de responsabilidad frente a terceros, derivado de la prestación del servicio objeto del contrato, y un seguro de incendios o daños y demás contingencias asegurables del edificio, por importe de 60.000 €, que deberán presentarse antes de la iniciación de la explotación".

- Del escrito presentado por la Asociación moto nieve Urbión manifestando su preocupación ante la falta de convocatoria, la falta de documentación, la falta de datos y actas de las reuniones celebradas entre los organizadores del evento y ante la negativa dada por D. Salvador Luque en fecha 20 de octubre de 2005, de facilitar cualquier tipo de información.

- Del informe emitido por la Guardería Forestal del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. sobre los desperfectos en uno de los carteles interpretativos recientemente instalados allí.

-Del informe emitido por el Agente Medioambiental de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria en el Monte Pinar Grande nº 172 del C.U.P. sobre la escombrera ubicada en el M.U.P. nº 104 de Abejar y que afecta al M.U.P. 172 de Pinar Grande así como sobre la instalación de una caseta móvil en el campamento de las Cabañas y de un árbol que está en malas condiciones generando peligro en las personas y posibles daños en la valla de las cabañas.

- De la realización el día 3 de noviembre en las instalaciones de El Amogable de un curso de manipuladores de plataformas elevadoras para los obreros que van a participar en la campaña de recogida de piña de este año. 

- De la publicación en el B.O.P. nº 119 de fecha 21 de octubre por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la CIRCULAR sobre aprovechamientos micológicos en los montes de la provincia de Soria. 

- Del escrito de queja por falta de asistencia letrada presentado por el Agente Medio ambiental de la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria con relación al juicio de Faltas que en calidad de denunciante se celebró el día 20 de octubre.

- De la solicitud formulada por el Agente Medioambiental D. Alfredo Gómez Gallego, en su condición de representante de los funcionarios adscritos a la Mancomunidad de los 150 pueblos de la Tierra de Soria, de convocatoria de la Comisión Paritaria; fijándose como fecha para su celebración el día 17 de noviembre a las 9 horas.

III. RECONOCIMIENTO EN SU CASO, DE PRODUCTIVIDAD, A LA FUNCIONARIA RESPONSABLE DE LOS SERVICIOS DE LETRADA DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS.- Examinado el escrito presentado por Dª Mª Concepción Laseca Calvo, Secretaria-Interventora de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria, relativo a la asignación de un complemento de productividad por los servicios de Letrada en los procedimientos contencioso-administrativo llevados  a cabo por la Entidad desde el año 1999 hasta la fecha y que en el mismo se relacionan.

Resultando que queda suficientemente acreditado la realización de las tareas jurídicas de representación y defensa letrada en los procedimientos de la jurisdicción contencioso-administrativa, lo que supone una mayor dedicación, responsabilidad y actividad extraordinaria.

Considerando que esta Comisión Permanente tomó posesión de su cargo a finales del año 2001, por lo que únicamente deben valorarse los trabajos prestados a partir de referida fecha.

Vista la normativa aplicable al caso, señalando entre otros el artículo 5 del Real Decreto 861/86, de 25 de abril Regulador del Régimen Retributivo de los Funcionarios de Administración Local y artículo 25.Uno.E) de la ley 2/2004, de 27 de diciembre, de presupuestos Generales del Estado para el año 2005.

La Comisión Permanente, basándose en los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho precitados, por unanimidad de los miembros presentes acordó:

Primero.- Aprobar para este año 2005 un complemento de productividad a Dª Mª Concepción Laseca Calvo, Secretaria-Interventora de esta Entidad, respecto de los contenciosos administrativos ya resueltos y correspondientes al periodo 2002 y 2003 ( tres procedimientos ordinarios), a razón de 696 €/cada uno.

Segundo.- Aprobar para el año 2006 igual complemento de productividad respecto de los cuatro procedimientos judiciales que actualmente se encuentran en tramitación.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Primero Punto Uno de las Condiciones de Trabajo y Retribución del Personal de la Mancomunidad de los 150 pueblos para los ejercicios 2003-2006, queda excluida de los aspectos organizativos y económicos regulados en referidas condiciones dicha funcionaria dada la especial responsabilidad desempeñada.

Cuarto.- Hacer público el contenido del presente acuerdo en el tablón de Anuncios y demás sitios de costumbre, para general conocimiento de todo el personal funcionario y laboral.

IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE 1.548 Tm. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P. TRAMO 5ª-D-III.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 1.548 Tm. de madera de industria en una superficie de actuación de 51,60 ha. del Tramo 5-D-III del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 10 de octubre de 2005, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar conjunta y solidariamente a D. Santiago Sancho Abanades, D. Francisco Javier Sancho Medina, D. José Rubén Sancho Medina y D. Iván Sancho Medina, constituidos en C.B. Sancho Medina, el referido aprovechamiento en el precio de SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS  EUROS (6.996,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE 2.398 Tm. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P. TRAMO 5ª-E-III.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 2.398 Tm. de madera de industria en una superficie de actuación de 79,94 ha. del Tramo 5-E-III del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 10 de octubre de 2005, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a Explotaciones Forestales del Arlanza y del Urbión, S.L., el referido aprovechamiento en el precio de DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN EURO (10.791,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE 685 Tm. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P. TRAMO 5ª-F-III.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 685 Tm. de madera de industria en una superficie de actuación de 22,86 ha. del Tramo 5-F-III del Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P., una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 10 de octubre de 2005, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a Hijos de Pascual Mediavilla, S.L., el referido aprovechamiento en el precio de TRES MIL OCHENTA Y TRES EUROS (3.083,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTO DE 5.522 Tm. DE MADERA DE INDUSTRIA EN MONTE VEGA AMBLAU-SOBAQUILL Nº 239 DEL C.U.P. TRAMO V.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de 5.522 Tm. de madera de industria en una superficie de actuación de 89,65 ha. del Tramo V del Monte Vega Amblau- Sobaquillo Nº. 239 del C.U.P., una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 10 de octubre de 2005, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a INTERBON, S.A. el referido aprovechamiento en el precio de VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ EUROS (27.610,00 €), sin incluir I.V.A., al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. SOLICITUD INCLUSIÓN APROVECHAMIENTO DE CAZA EN MONTE LOS MONJITOS Nº 381 DEL C.U.P. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Remitido escrito por la Sociedad de Cazadores y Pescadores "San Saturio" manifestando su interés en el arrendamiento del Monte no acotado "Los Monjitos" nº. 381 del C.U.P, con una superficie de 34,70 has., la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina que una vez se nos informe sobre los titulares de los cotos colindantes, se solicite al Servicio de Medio Ambiente su inclusión en los aprovechamientos forestales del año 2006."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. FINALIZACIÓN SERVICIO TRANSPORTE AUTOBÚS LAGUNA NEGRA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta del resultado de la prestación del servicio de transporte en autobús de acceso a la Laguna Negra, desde el paraje "Paso de la Serrá", durante el periodo comprendido entre el 24 y 28 de marzo (Semana Santa) y, 1 de julio al 11 de septiembre del presente año 2005, siendo utilizado dicho servicio por 21.590 personas, a las que hay que añadir otras 798 personas en otros autobuses, lo que ha supuesto un beneficio para cada Entidad de 3.244,40 €; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento queda enterada."
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. SOLICITUD EMPRESA ANIMAL CESIÓN TERRENO PUNTO DE NIEVE PARA ALQUILER Y VENTA MATERIAL DEPORTES DE NIEVE. Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Solicitada por Dª. Gemma Gaya Fajardo, como titular de la empresa "Animal", dedicada a la venta de ropa, alquiler y reparación de materiales relacionados con los deportes de nieve, una superficie de unos 25 m2. en el Punto de Nieve de Santa Inés ó alrededores para ubicar un local o caseta móvil para realizar dichos servicios, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina desfavorablemente tal petición, por cuanto el Pliego de Condiciones que rigió la concesión de la explotación del centro turístico Punto de Nieve de Santa Inés, entre otras condiciones, establece una colaboración entre las Entidades Propietarias y el adjudicatario para la organización y gestión de actividades que se desarrollen en el Centro y su entorno." 

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI.- SOLICITUD PROLONGACIÓN CAMINO MONTE RAZÓN POR Dª ESPERANZA LARRED GARCÍA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Solicitada por Dª. Esperanza Larred García, propietaria de las parcelas nº. 05328 y 05329 del paraje de los Llanos en el municipio de El Royo, prolongar aproximadamente 50 m. un camino existente en el monte Razón nº. 173 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, para poder llegar a su parcela, utilizando para ello una máquina mixta (retro) y podar 2 o 3 pinos según plano que adjunta; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina desfavorablemente tal petición por cuanto puede acceder a su propiedad prolongando el camino existente por la finca colindante por donde ya discurre parte del actualmente existente." 
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. SOLICITUD POR D.GUSTAVO DE DIEGO MILLA AMPLIACIÓN DE OBRAS REFUGIO-BAR "PASO DE LA SERRÁ".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 21 de octubre de 2005, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Solicitada por D. Gustavo de Diego Milla, adjudicatario de la explotación Refugio-Bar "Paso de la Serra" sito en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. y de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria, ampliación de las obras en referidas instalaciones, consistentes en la ampliación de la cocina con supresión de los antiguos servicios e incluyendo la barbacoa, así como ampliación del almacén a 15 m2. aproximadamente, manteniendo las mismas características técnicas que las actualmente existentes, con ampliación del plazo de adjudicación si la presente solicitud es aprobada; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento de Soria dictamina autorizar la realización de tales obras con ampliación del plazo en dos anualidades tal y como establece la cláusula séptima del Pliego de Condiciones que rigió la adjudicación, condicionando dicha autorización a la presentación a las Entidades Propietarias del otorgamiento de la correspondiente licencia municipal de obras del Ayuntamiento de Vinuesa, término municipal donde se ubican las instalaciones." 
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIII. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORINARIA.- Visto el artículo 24 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Convocar la celebración de sesión de la Asamblea General Ordinaria, para el día 1 de diciembre de 2005, a las 11 horas, y en segunda convocatoria a la misma hora, dos días después (artículo 90 del R.O.F.), que tendrá lugar en el Salón de Actos del edificio “CASA DE LA TIERRA”, sito en la C/. Teatro nº.17 de Soria, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Lectura y aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior.

2º.- Censura y aprobación de la Cuenta General del Presupuesto, correspondiente al 

       ejercicio de 2004.

3º.- Memoria anual de la Entidad.

4º.- Ruegos y preguntas.

Los ruegos y preguntas se formularán y contestarán a tenor de lo preceptuado en el artículo 97 del R.O.F., de conformidad con el artículo 28 y disposición adicional tercera del Reglamento de esta Entidad.

Segundo.- Solicitar de los Pueblos que den traslado de la presente Convocatoria y documentación del Orden del día a sus respectivos Delegados, considerando como tal el nombrado el año anterior sino se ha comunicado cambio alguno al respecto.

XIV.APROBACIÓN CERTIFICACIÓN Nº 2 "INFRAESTRUCTURA, EJECUCIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALES DE ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO, DE ESTACIONAMIENTO DE MINUSVÁLIDOS ASÍ COMO CARTELES INFORMATIVOS DE LOS MONTES DE COPROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD Y AYUNTAMIENTO DE SORIA"- Dada cuenta de la Certificación nº. 2 y última así como de la correspondiente factura nº SI1512005 presentada por ALBAST, S.L., adjudicataria de la obra de "Infraestructura, ejecución e instalación de señales de estacionamiento prohibido, de estacionamiento de minusválidos así como carteles informativos de los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria", por importe de 12.626,86€; la Comisión Permanente por unanimidad, acuerda su aprobación.

XV. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº10/05.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 10/05 por importe de 5.005,40 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

XVI. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y cuarenta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
